
  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bojacá, 07 de febrero de 2024 

 
PROCESO: 250994089-001-2023-00140-00 
CLASE: Ejecutivo   

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, se 

requiere a los bancos Caja Social y Popular, con el fin que dentro del término 

de cinco (5) días informen el trámite que le brindaron a la misiva aquí 

emitida. Ofíciese y anéxese respectivamente esa comunicación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

________________________________________________________________________ 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 09 del 08 de febrero de 2024 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30ed85f4b7bf7b3cc34d7809469f072613375d42825037e0f269e738ed4fea22

Documento generado en 07/02/2024 06:29:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bojacá, 07 de febrero de 2024 

 
PROCESO: 250994089-001-2023-00140-00 
CLASE: Ejecutivo   

En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho 

DISPONE: 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 

Juzgado, por encontrarse ajustada a derecho. (Art. 366 del C.G.P.) 

2. Exhortar al extremo actor con el fin que allegue la respectiva 

liquidación del crédito.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

________________________________________________________________________ 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 09 del 08 de febrero de 2024 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62f65bb248957ea58e0bf00ef9c67b947fb52b2816a0c8bd7f5ba9da539eb0c4

Documento generado en 07/02/2024 06:29:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bojacá, 07 de febrero de 2024 

 
PROCESO: 250994089-001-2024-00001-00 
CLASE: Pertenencia 

Como quiera que no se subsanó en debida forma la demanda, se rechaza la 

misma. (Art. 90 del C.G.P.) 

Téngase en cuenta que conforme lo previsto en el numeral 5 del canon 375 

Ibídem «A la demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de 

instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren como 

titulares de derechos reales principales sujetos a registro (…) El registrador 

de instrumentos públicos deberá responder a la petición del certificado 

requerido en el inciso anterior, dentro del término de quince (15) días» 

En ese orden de ideas, era menester que la parte actora allegara el precitado 

certificado especial, en el que se constara que los accionados son los titulares 

de derecho real de dominio del inmueble perseguido o en el que se advirtiera 

que ninguna persona funge como tal. 

Toda vez que el documento echado de menos no se arrimó y tampoco se 

demostró que fuera solicitado ante el respectivo registrador, se rechaza la 

demanda. Ello, sin parar mientes en que la carencia de antecedes registrales 

conlleva a inferior, en principio, que se trata de un bien baldío.  

Por secretaría, déjense las constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

________________________________________________________________________ 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 09 del 08 de febrero de 2024 
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Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bojacá, 07 de febrero de 2024 

 
PROCESO: 250994089-001-2022-00127-00 
CLASE: Especial-Pago directo  

En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Agregar a los autos y tener en cuenta para los fines pertinentes la 

misiva allegada por la Policía Nacional, obrante en el archivo digital 

No. 30 

2. Requerir a la Policía Nacional-Sección Automotores SIJIN, con el fin 

que dentro del término de tres (3) días informe el resultado de la 

aprehensión ordenada y los datos de ubicación actual del automotor 

aprehendido. (Parqueadero y acta de depósito) 

Adviértasele a dicha entidad que según manifestaciones realizadas por 

el deudor, el vehículo de placas GLM-385 ya fue aprehendido por la 

Policía Nacional. Ofíciese  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

________________________________________________________________________ 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 09 del 08 de febrero de 2024 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bojacá, 07 de febrero de 2024 

 
PROCESO: 250994089-001-2020-00082-00 
CLASE: Pertenencia  

En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado 

DISPONE: 
1. Agregar a los autos y tener en cuenta para los fines pertinentes las 

comunicaciones allegadas por la ORIP de Facatativá y ANT, vistas en 

los archivos digitales Nos. 55 y 56; y las cuales se ponen en 

conocimiento de las partes.  

2. Requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Facatativá, con el fin que dentro del término de cinco (5) días y so pena 

de las consecuencias legales previstas en el artículo 44 del C.G.P., 

allegue el certificado de antecedentes registrales y de titulares de 

derecho real de dominio en el sistema antiguo del predio distinguido 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 156-72752. Ofíciese 

3. Oficiar al IGAC con el fin que dentro del término de cinco (5) días 

aporte el plano y ficha predial del inmueble distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 156-72752. Ofíciese  

4. Requerir a la parte actora con el fin que aporte copia legible y 

completa de la escritura pública No. 686 del 8 de octubre de 1943, 

emitida por la Notaría de Facatativá.  

Asi mismo, dicho extremo deberá gestionar la notificación de la 

demandada Custodia Ortega Ortega, e informar si ya se abrió o no el 

trámite de la sucesión de Hipólita Manrique Ortega (q.e.p.d.), y de ser 

el caso señalar los herederos por disposición legal o testamentaria, 

junto con sus datos de notificación; y los del cónyuge o compañero 

permanente.  
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5. Ordenar por secretaría agregar al presente asunto el expediente 

allegado por el Juzgado 2 Civil Circuito de Facatativá dentro del 

proceso No. 2018-80 que se adelanta en este estrado; y dentro del cual 

reposa la sentencia de fecha 28 de abril de 1999 solicitada por la ANT.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

________________________________________________________________________ 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 09 del 08 de febrero de 2024 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a79c2dc1e2fb53ee523bf58571c080c12201a6a8f516c7a6170b059b630d977
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bojacá, 07 de febrero de 2024 

 
PROCESO: 250994089-001-2022-00032-00 
CLASE: Pertenencia  

Con el fin de continuar con el curso normal del proceso, se ordena por 

secretaría realizar los emplazamientos ordenados en el ordinal 4 del auto 

admisorio, esto es, el de los herederos indeterminados de Cipriano Bernal 

Rodríguez (q.e.p.d.) y demas personas indeterminadas.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

________________________________________________________________________ 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 09 del 08 de febrero de 2024 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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